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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETÍN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETINTES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a 40 pesetas al año, 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de todas clases 
a 0,50 pesetas la línea 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934.) 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán al Administrador de 

dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l de 1859). 

S U M A R I O 
A d m i n i s t r a c i ó n p rov inc ia l 

GOBIERNO CIVIL 
Circulares. 

A d m i n i s t r a c i ó n munic ipa l 
Edictos de Ayuntamientos. 

Distrito Forestal de León.—Subastas 
de maderas y leñas. 

AdministratíÉ prorádal 
Gobierno civil de la provincia de León 

C I R C U L A R 

La Gaceta de Madrid correspon
diente al d ía 10 del actual, publica 
el Decreto de la Presidencia del 
Consejo de Ministros nombrando un 
Gobernador c iv i l general para la 
provincia de Asturias y los partidos 
judiciales de ésta de León que se 
mencionan, y cuyo contenido es el 
siguiente: 

« D E C R E T O 
Los luctuosos sucesosquehan teni

do lugar en Asturias y zonas l imí 
trofes durante el mes de Octubre ú í -
titiio impl ican por modo imperioso 
^ necesidad de adoptar las medidas 
Necesarias, tanto para el asegura
miento estable del orden púb l ico , 
tan hondamente perturbado, como 
P^ra la recons t rucc ión de la econo

mía destruida en dicho terri torio y 
normal i zac ión de su p roducc ión y 
trabajo. 

Esta doble mis ión, que por sí mis
ma ha de tener ca rác te r transitorio, 
no teniendo otra d u r a c i ó n que la que 
el restablecimiento de la normal idad 
requiera, corresponde al Estado, a 
cuyo Gobierno toca aunar, para que 
sea mayor su resultado, las in ic ia t i 
vas y ofrecimientos con los cuales 
toda la Repúbl ica ha manifestado 
querer contr ibuir a la r e p a r a c i ó n de 
los d a ñ o s causados y a aminorar sus 
efectos. 

A las especiales funciones deter
minadas en la ley de Orden púb l i co 
deben unirse, en este caso, las d e m á s 
que impone la tarea compleja que el 
Gobierno tiene seña lada , no sola
mente para el aseguramiento del 
orden material y pacif icación moral , 
sino t a m b i é n para la obra j u r í d i c a 
de la recons t rucc ión de lo destruido 
y r epa rac ión de lo damnificado, en 
t é rminos que quede asegurado en el 
referido terri torio y no pueda ser 
nuevamente perturbado el imperio 
del Derecho, que a todos por igual 
reconocen las leyes de la Repúbl ica . 

En a tenc ión a lo expuesto, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros 
y a propuesta de su Presidente, 

Vengo en decretar lo que sigue: 
Art ículo l.3 De conformidad con | 

lo prevenido en el a r t í cu lo 7.° de la ¡ 

Ley de 28 de Julio de 1933, se nom
b r a r á para la provincia de Asturias 
y los partidos judiciales de Riaño , La 
Vecilla, Mur ías de Paredes, León, La 
Bañeza, Astorga, Ponferrada y V i l l a -
franca del Bierzo, de la de León; 
Cervera de Pisuerga, de la de Palen-
cia, y los de Reinosa, Villacarriedo y 
Torrelavega, de la de Santander, un 
Gobernador c iv i l general, que es tará 
especialmente encargado de asegu
rar el orden púb l i co , con todas las 
facultades contenidas en la expresa
da Ley, y de dir igi r la recons t rucc ión 
y no rma l i zac ión d é l a s regiones dam
nificadas por la acc ión rebelde de 
Octubre ú l t i m o . 

E l Gobernador c iv i l general de 
este terri torio d e s e m p e ñ a r á asimismo 
el Gobierno c iv i l de la provincia de 
Asturias, pero p o d rá ejercer las fun
ciones inherentes al cargo en todo 
el territorio de su ju r i sd icc ión . 

Durante la vigencia del estado de 
guerra ejercerá las facultades que 
no asuma directamente la autoridad 
mil i tar , procediendo en todo caso de 
acuerdo con la misma. 

Ar t . 2.° Cor re sponde rán al gober
nador c iv i l general, a d e m á s de las 
facultades previstas en la Ley de 28 
de Jul io de 1933, las siguientes: 

1.° Asegurar el desarme total del 
terri torio y disponer en el mismo to
dos los servicios de seguridad, v i g i 
lancia y pol ic ía judic ia l . 
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2 ° Intervenir las obras de repa
rac ión y recons t rucc ión , intbrmando 
al Gobierno sobre las mociones y 
propuestas relativas a las mismas. 

3. ° Ejercitar las facultades de eje
cuc ión e inspección que en el mis
mo deleguen los Ministerios de Go
be rnac ión , Obras públ icas , Instruc
ción púb l i ca . Trabajo, Sanidad y 
Previs ión, Industria y Comercio y 
Comunicaciones, salvo, siempre, la 
competencia ministerial . 

A este fin, el gobernador c iv i l ge
neral p o d r á corresponder l ibremen
te con los referidos ministerios y con 
la Dirección general de Seguridad. 

4. ° Inspeccionar, como delegado 
de los Ministros de la Gobe rnac ión 
y Trabajo, el funcionamiento de to 
das las Asociaciones constituidas en 
dicho terri torio, con arreglo al De
creto de 10 de Marzo de 1923, ley de 
8 de A b r i l de 1932 y d e m á s disposi
ciones vigentes. 

5. ° Proponer al Gobierno las me
didas gubernativas o legislativas con
venientes para la no rma l i zac ión del 
referido terri torio. 

Art . 3.° Los Ministerios corres
pondientes a s igna rán al gobernador 
c iv i l general los funcionarios de su 
respectivo ramo que sean necesa
rios. 

Art . 4.° E l personal de las fábr i 
cas de armas y explosivos y de los 
depósi tos de las mismas será mi l i t a 
rizado. 

Los polvorines sólo p o d r á n estar 
instalados en edificios aislados y se
guros, de conformidad con las dis
posiciones vigentes; su custodia es
ta rá a cargo de los Cuerpos de la 
Guardia c iv i l y Carabineros o del 
Ejército, dependiendo de los mismos 
todo el personal subalterno. 

Se l levará cuenta diaria de la can
t idad de explosivos entregados y u t i 
lizada, debiendo ser devuelto al pol
vor ín todo el sobrante, de conformi
dad con las prescripciones vigentes. 

La tenencia de explosivos, sea el 
que fuere el lugar en que se hallen, 
si éste no está intervenido por téc
nico debidamente autorizado, será 
perseguida como delito. 

Art. 5.° Quedan caducadas en el 
terri torio seña lado en el a r t í cu lo 1.° 
todas las licencias de uso de armas 
de todas clases, incluso las de caza. 

Sólo p o d r á n usar armas los que 
obtengan licencia especial del gober
nador c iv i l general, previo informe 
de la Guardia c i v i l . 

Las licencias que se expidan ten
d r á n n u m e r a c i ó n correlativa, y ade
más de los requisitos prevenidos en 
las prescripciones vigentes, conten
d r á n la descr ipc ión sumaria de las 
armas para las cuales se conceda 
licencia, con referencia a la guía de 
las mismas. 

La posesión de otras armas no ex
presadas en la licencia será consti
tutiva de delito, con arreglo a las 
leyes vigentes. 

Se exceptúan de lo prevenido en 
este a r t í cu lo los ingenieros y ayu
dantes y d e m á s funcionarios perte
necientes al Cuerpo Nacional de M i 
nas, siempre que hayan sido autori
zados expresamente por el goberna
dor c iv i l general. 

Igualmente quedan exceptuados 
los guardas jurados y personas debi
damente encargadas de funciones 
de seguridad y vigilancia, las cuales 
t end rán carác te r de agentes de la 
autoridad y p rocede rán a las ó rde
nes inmediatas de las mismas, 

Art . 6.° Durante la vigencia de 
los estados de guerra y alarma, y de 
conformidad con el a r t ícu lo 46 de la 
ley de Orden públ ico , la suspens ión 
de los derechos de asociación y sin
d icac ión p o d r á ser discrecional-
mente decretada por el gobernador 
general, mediante, empero, la forma
ción de expediente sumario en el 
que consten las causas de la suspen
sión. Para las obras de previs ión, 
cultura y asistencia de las Asocia
ciones de toda clase, se p rocederá de 
conformidad con lo prevenido en el 
decreto del ministerio de Trabajo de 
1.° de Noviembre de 1934, corres
pondiendo al gobernador general el 
el nombramiento de comisiones ges-
loras y delegados. 

Art . 7.° E l gobernador general, 
por sí o por los funcionarios que de
legue al efecto, p rocederá a la inspec
ción del funcionamiento de todas 
las Asociaciones existentes en su te
rr i tor io , de conformidad a lo preve
nido en el decreto de 10 de Marzo de 
1923, y, en su caso de la ley de 6 de 
Febrero de 1932. 

Si con motivo de la inspección o 
fuera de ella se observase el ejerci
cio de actividades delictivas, será 
clausurada la Asociación, si no lo 
hubiere sido anteriormente, y se co
m u n i c a r á el expediente o atestado 
que se formare al Ministerio fiscal 
para el ejercicio de las acciones co

rrespondientes, con arreglo a De, 
recho. 

Art . 8.° Las obras de reconstruc
ción y r epa rac ión de los edificios y 
d e m á s bienes destruidos en el terri
torio, se rán intervenidos directa
mente por el Estado y t e n d r á n el 
ca rác te r de servicio púb l ico nacio
nal; contribuyendo a la misma, en 
la p ropo rc ión que se acuerde, las lo
calidades afectadas, por medio de 
prestaciones personales o metál icas , 
en la forma que se determine, a pro
puesta del gobernador general y oí
dos los Ayuntamientos respectivos. 

Los ministerios de Obras públ icas 
y de Trabajo, Sanidad y Previsión, 
d i c t a r án las disposiciones necesa
rias para la r eg l amen tac ión de esta 
obra, a cuyas prescripciones debe
rán someterse los contratistas y pa
tronos como los obreros empleados 
en las mismas. 

Art . 9.° E l gobernador c iv i l gene
ral será nombrado y p o d r á ser re
movido por decreto acordado en 
Consejo de ministros. 

Art . 10. Los ministerios de la 
Guerra, Gobernac ión , Obras públi^ 
cas. Trabajo, Sanidad y Previsión, 
Industria y Comercio y Comunica
ciones, quedan facultados para dic
tar las disposiciones complementa
rias que procedan para la ejecución 
de este decreto, que regirá desde el 
día siguiente al de su publ icac ión 
en la Gaceta. 

Dado en Madrid, a nueve de No
viembre de m i l novecientos treinta 
y cuatro.—Niceto Alca lá -Zamora y 
Torres.—El Presidente del Consejo de 
Ministros.—Alejadro Lerrouz García.)) 

Lo que se hace públ ico , para ge
neral conocimiento. 

León, 11 de Noviembre de 1934. 
El Gobernador civil interino, 

Anesio García Garrido 

C I R C U L A R 
La Gaceta de Madrid correspon

diente al d ía 2 del actual, publica la 
Orden-circular creando con carác
ter temporal el cargo de Delegado 
del Ministerio de la Guerra, para el 
orden púb l i co en las provincias de 
Asturias y León, y designando para 
dicho cargo al Comandante de la 
Guardia c iv i l , D. Lisardo Doval 
Bravo, cuyo contesto es el siguiente: 

«ORDEN CIRCULAR 
Excmo. Sr.: Con el fin de someterá 

una di recc ión ún ica la consolidacio11 



¿el orden en la zona asturiano-leone
sa, teatro del pasado movimiento 
subversivo, asi como la cooperac ión 
de la tuerza públ ica a la labor justi
ciera de los Tribunales competentes 
y la organizac ión de los servicios de 
seguridad y vigilancia en forma que 
se imposibili te para el porvenir cual
quier intento de repet ic ión de lo ocu
rrido. 

Este Ministerio, previa ap robac ión 
del Consejo de Ministros, ha resuelto 
la creación, con carác te r temporal, 
del cargo de Delegado del Ministro 
de la Guerra, para el orden públ ico , 
en las provincias de Asturias y León 
y designar para ocuparlo en comi
sión y sin perjuicio de su actual des
tino, al Comandante de la Guardia 
3Ívil D . Lisardo Do val Bravo. 

Este Jefe, que d e s e m p e ñ a r á dicho 
;argo con independencia de su cate
goría mi l i tar , a s u m i r á el mando de 
todas las fuerzas de la Guardia c iv i l , 
Seguridad y Asalto, y del personal de 
Investigación y Vigilancia que preste j 
servicio en las mencionadas p rov in - | 
ñas, ajustando su d i s t r ibuc ión y si-j 
tuac ión a las misiones que en cada 
laso les encomiende durante el pe- i 

r íodo de af i rmación del orden públ i - i 
JO en aquellos territorios y el de per-; 
secución de los elementos responsa-j 
)les de los delitos perpretados en la j 
revuelta, proponiendo ulteriormente 
ü Gobierno las plantillas definitivas 
le aquellos organismos, sus empla
zamientos, condiciones de ins ta lac ión 

acuartelamiento de los mismos, y 
lormas de ejecución del servicio de 
íada uno a base de las enseñanzas 
leducidas de los pasados sucesos y 
ion vistas a impedir a toda costa su 
resurgimiento. 

El Delegado para el orden públ ico 
;n Asturias y León, no obstante su [ 
lependencia directa del Ministro de 

la Guerra mientras se mantenga en | 
la primera de aquellas provincias la 
dignkiad de General Jefe del Cuerpo i 
le operaciones de Asturias, someterá 

quien la ostente, tanto sus planes I 
«orno sus iniciativas de rea l ización | 
inmediata, salvo en aquellos casos en | 
tue por razones de urgencia o inco-
tunicación fuera imposible cumpl i r j 

tal formalidad, la cual se sust i tu i rá 
íntonces por el conocimiento de todo 
lo ejecutado en el plazo m á s breve | 
)osible. Rec íp rocamente , la Autor i -
lad mi l i ta r pres ta rá al Delegado 
cuantos auxilios le sean necesarios 

para el mejor cumplimiento de sus 
íunciones . 

E l Comandante Doval, mientras 
desempeñe el mencionado cargo, 
perc ib i rá , a d e m á s del sueldo y de
vengos que por su destino de planti
lla le correspondan, una dieta equi
valente al doble de la asignada al 
personal de su categoría mil i tar . 

A l levantarse el estado de guerra 
en las provincias de Asturias y León 
el Delegado del Ministro de la Guerra 
para el orden púb l ico en ellas, pasa
rá, salvo resolución contraria del 
Gobierno, a depender del Ministerio 
de la Gobernac ión , con iguales fines 
y atribuciones que hasta entonces, o 
los que se estime oportuno fijarle en 
aquel momento^ 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento.Madrid, 1.° 
de Noviembre de 1934. 

DIEGO H I D A L G O 
Señor...» 

Lo que se hace púb l i co para ge
neral conocimiento. 

León, 11 de Noviembre de 1934. 
E l Gobernador civil interino, 

Anesio García Garrido 

U i l i i s t r a c t ó i i H i t í c i p i l 
Ayuntamiento de 

Villanueva de las Manzanas 
Formados los repartimientos de la 

con t r ibuc ión rús t ica y pecuaria y 
listas de urbana, m a t r í c u l a industr ial 
para 1935, se hal lan expuestos al p ú 
blico por t é rmino reglamentario en 
la Secretar ía munic ipal al objeto de 
oír reclamaciones, 

Villanueva de las Manzanas, 1.° de 
Noviembre de 1934.-EI Alcalde, Emi 
lio Astorga. 

móvi les para que pueda ser exami
nados por cuantos lo deseen. 

« es 

Formado por la Comisión de Ha-
| cienda el proyecto de presupuesto 
i munic ipa l ordinario que ha de regir 
I en este Ayuntamiento durante el p ró -
I x imo a ñ o de 1935, queda expuesto al 
| púb l i co durante el plazo de ocho 
d ías para oir reclamaciones en la 

¡ Secretar ía municipal . 
• 

o 

o o 

! Este Ayuntamiento, de conformi-
; dad a lo dispuesto en el a r t í cu lo 489 
I del Estatuto municipal , designó Vo
cales natos de las Comisiones de 
eva luac ión del repartimiento gene-

i ral de utilidades para el corriente a ñ o 
cuya lista se halla de manifiesto en 
la Secretar ía munic ipal a disposic ión 

! de los interesados, 
i Contra estos nombramientos po-
| d r á n presentar en el plazo de siete 
días, a contar desde su pub l i cac ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, las reclamaciones que sean jus-

; tas. 
Vegas del Condado, 29 de Octu-

' bre de 1934.-EI Alcalde, Alfredo L la 
mazares. 

Ayuntamiento de 
Vegas del Condado 

Confeccionado los repartimientos 
de rús t ica y pecuaria, así como tam
bién las listas de urbana, para el 
año de 1935, quedan expuestos al 
púb l i co en la Secretar ía munic ipa l 
por el plazo de ocho días con el fin 
de oir reclamaciones, 

o 

o o 

Con el mismo fin queda expuesta 
al púb l ico durante diez días la ma
t r ícula de industrial . 

o 
o o 

Igualmente y por el plazo de¡quin-
ce días, se encuentra expuesto al 
públ ico el p a d r ó n de vehícu los auto-

Ayuntamiento de 
San Esteban de Valdueza 

En esta Secretar ía munic ipa l que
dan expuestos al púb l i co por los 
plazos reglamentarios y durante las 
horas de oficina para oir reclama
ciones, los documentos siguientes, 
formados para el año de 1935. 

Reparto de rús t ica y pecuaria. 
Listas de urbana. 
Matr ícu la de industr ial . 
P a d r ó n de veh ícu los au tomóvi les . 
San Esteban de Valdueza, 4 de No

viembre de 1934.—El Alcalde, Deme-
tsio González. 

Ayuntamiento de 
Cabreros del Río 

Formado el repartimiento de la 
con t r ibuc ión rúst ica y pecuaria, lista 
de edificios y solares, p a d r ó n de 
veh ícu los au tomóvi les para el a ñ o de 
1935, se hal lan de manifiesto al p ú 
blico en la Secretar ía munic ipa l , por 
ocho días los dos p r i m é r o s y quince 
el ú l t imo, a fin de que sean examina
dos y presenten las reclamaciones 
que crean justas. 

Cabreros del Río, 7 de Noviembre 
de 1934.—El Alcalde, Miguel Alvarez. 
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